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ESCRITURA PUBLICA 
DE REACTIVACIÓN, 
DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA 
DENOMINADA- - - - 
IMPORTADORA 

2 $5 COMERCIAL NEIRA 
$ iaa ESPINOZAS.A.----- 

CUANTIA:INDETERMI- 
NADA- 2222 =..-.-- 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy seis de diciembre del dos mil diez, ante mi, Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece: el Señor ROBERTO ANTONIO NEIRA ESPINOZA, por los derechos que 

representa de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad , a quién de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura de Reactivación , a la que procede como ya queda indicado con amplia y 

entera voluntad, para su otorgamiento me presentaron una minuta y documentos que son 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Reactivación, e-se otorga al     
adjunto como documento habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, ayer” de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La
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Compañía IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

Titular DECIMO OCTAVO Ab. GERMAN CASTILLO SUAREZ, de este Cantón inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diesisiete de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, la compañia se constituyó con un capital social de tres millones de sucres  B) 

Mediante Resolución número 01-G-DIC-0007421, emitida por la Superintendencia de 

Compañías el catorce de agosto de. dos mil uno, se declara el aumento de capital, 

transformación a sociedad anónima y reforma del estatuto social de la compañía 

IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A . inscrita en el registro mercantil el 

veinticuatro de ¿octubre del dos mil uno  C) Mediante Resolución número SC- 

1J.DJDL.0007616, emitida por la Superintendencia de Compañías el tres de dieciembre del 

dos mil nueve, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, veintisiete de 

septiembre del dos mil diez, se declara la liquidación de la compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A, DjLa Junta General de — Accionistas del seis de 

diciembre de dos mil diez resolvió por unanimidad lo siguiente: Autorizar al Gerente 

General para que proceda a celebrar la correspondiente Escritura Pública e intervenga en los 

actos necesarios para el perfeccionamiento de las Resoluciones tomadas por la Junta 

General; Aprobar la Reactivación de la compañía. Las decisiones tomadas en dicha Junta 

General, constan en la copia del Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas ya referida que se agrega a esta Escritura Pública, como documento 

habilitante, TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, el Señor ROBERTO ANTONIO 

NEIRA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A. en su calidad de Gerente General, declara bajo 

juramento: UNO: GENERALIDADES.- Se agregan como documentos habilitantes: Acta de 

Junta General de Accionistas, nombramiento del Señor ROBERTO ANTONIO NEIRA 

ESPINOZA de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A., se



      

     

  

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPN 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE be 

CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.    AATON GUAYAQUIL 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de diciembr 
a las nueve de la mañana, en las oficinas situadas en la calle Padre Solano No. 
837 y Pedro Moncayo; se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 
IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A, se encuentran presentes 
los accionistas de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 
de la Ley de Compañías, resuelven y aceptan constituirse en junta general 
extraordinaria para resolver sobre el siguiente orden del día: 

1) Reactivación de la compañía 

Preside la reunión el señor Roberto Neira Espinoza en su calidad de Gerente 
General y actúa como Secretario ad-hoc la señora Carmen Valdez Murillo. 

El Secretario formula la lista de asistentes constatando que se encuentra el 
quórum reglamentario por encontrarse la totalidad del capital pagado de la 
compañía. Estando presentes todos los accionistas, que a continuación se 
detallan: 

í z TS 

Roberto Antonio Neira Espinoza propietario de 799 acciones; y, Carmen Valdez 
Murillo propietaria de 1 acción. 

Toma la palabra el señor r Roberto Antonio Neira Espinoza, quien manifiesta , que 
se debe hacer la reactivación de la compañía para poder continuar ejerciendo 
su actividad económica. 

Los accionistas aprueban por unanimidad lo acordado en esta Junta General y 
además autorizan al Representante Legal de la Compañía para que pueda 
celebrar y otorgar la correspondiente Escritura Pública de Reactivación de la 
compañía IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A.” 

Por no existir otro asunto que tratar, queda concluida la presente Junta, y 
aprobado el tema por unanimidad de los accionistas asistentes, firman para la 
constancia, los señores accionistas conjuntamente con el Presidente y 
Secretario que certifica. Se levanta la sesión: f) Roberto Antonio Neira Espinoza 
-accionista; f) Carmen Valdez Murillo -accionista- Secretario de la Junta; 

Guayaquil, diciembre 6 del 2010 

Secretario Ad-hoc 

 



Cuayaquil, 2 de Febrero del 2.005 

Señor E A g, CANTÓN GUAYAQUIL 

ROBERTO ANTONIO NEIRA ESPINOZA 
Ciudad 

Rer : 9868-1- 89 
De mis consideraciones: 28N-1-0) 

  

Por medio de la presente le comunico que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A en sesión 
celebrada el dla de hoy tuvo el acierto de reelegirle GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo de cinco (5) Años 
Son sus deberes Representar a la compañía Judicial y Extrajudicialmente, individual 
y/o conjuntamente con el Presidente Ejecuitivo y las demás atribuciones constantes en 
el Art. Décimo Cetava de los Estatutos Sociales de la Escritura de Constitución que 
fue otorgada el 19 de Diciembre de 1.988 ante el Notario Décimo Octavo Ab. dpi 
Castillo Suárez, inscrita en el registro Mercantil el 17 de Abril de 1.989. Se reformó los 
Estatutos mediante Rscritura de Transformación. Conama. Anónima. Aumento de . 
Gapital y Reforma de Estatutos otorgada ante el bra arlo Dézin mo Sexto dep Pénión Dr. A 
Rodolfo Pérez Pimentel el 21 de Agosto del 2.000 e inscrita en el Regigno Mean e A 
¿4 de Octubre del 2.001 : =; pa? a Yara 

AU 
V.: s 4 . 

Atentamente ; : a, 

As LÍDA An AE 
PRESIDENTA 

Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañtla IMPORTADORA 
COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A que antecede, Cuayacil, 2 de Febreño del : 
2.005 

A 

R o) ANTONIO NEIRA ESPINOZA r 
Céd. No. : 0902620913 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio : Cdla. Bellavista Manz.67 Villa 31 

  

  

 



   
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1- En la presente fecha queda inscrito el 
- Nombramiento - de “GERENTE - GENERAL, «de la. > 
“Compañía IMPORTADORA COMERCIAL ' NEIRA'' 
' ESPINOZA S.A., a favor de ROBERTO ANTONIO. no 

. NEIRA ESPINOZA, a Loa a Je 4. Registro Mercantil... 

. ORDEN 136125 4-1 - y a 
LEGAL: ANGEL AGUILAR. o IN 
AMANUENSE: HENRY BAZURTO : s . 
DEPURADOR: CÉCILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO PORTZAD 

  

:600.- Guayaquil, ... 
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mee REPÚBLICA DEL ECUADOR y SCA PESO e y 
dé DIRECCIÓN GENERAL DE R CIVIL, noes SECUNDARIA A , 

a IDENTIFICACIÓN Y CEDUI LACH N APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE 

VALDEZ ROSADO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

MURILLO ZAMBRANO LORGIA PERPETUA 

CÉ0ULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES     

  

  

  

VALDEZ MURILLO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CARMEN ALEXANDRA GUAYAQUIL 

E LUGAR DE NACIMIENTO 2007-08-07 ' 
E ESMERALDAS FECHA DE EXPIRACIÓN 
_ ESMERALDAS 2019-08-07 Eiñida SEU DIRECICA 

ESMERALD, 0] CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

Y FECHADE enero 1956-10-12 1 

4 RACIONALIDAD ECUATORIANA ” 10ECU0800573008<<<<<<< 
o UR e, 561012F1908D7ECU<<<<<é< 
e SOLTERO idea VALDEZ<MURILLO<<CARMENSALEXAND 

FIRMA DEL CEDULADO . 

>. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
bj CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 2) 

mmas an CERTIFICADO DE VOTACIÓN 0 ascrena 

    
   

029-0058 0800573008 
NÚMERO CÉDULA 

VALDEZ MURILLO CARMEN ALEXANDRA 

GUAYAS 
PROVINCIA 

SUCRE 
PARROQUIA 
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autoriza a la abogada Jessica Quichimbo Gilbert, para que realice todos e 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente escritura. Agregue Uste 

las demás cláusulas para la validez de esta escritura pública. Firmado) Abogada Jésica 

Quichimbo Gilbert. Registro Profesional número nueve mil trescientos sesenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia la otorgante se 

afirma en el contexto de la presente minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley .- Leída que fue esta Escritura de principio a fin por mi el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partés, se afirman ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY FE.- 

  

ROBERT: ANTONIO NEIRA ESPINOZA 

GERENTE GENERAL 

IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A. 

R.U.C. 0990986266001 

C.!. 0902620913 

 



   Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzgí 

Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S$S. A., la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de su otorgamiento, de lo cual doy Fe.- 

  

opa Pgotar dor ¡narmados! yo. 

Pa oo. : PROS Pia 4 
: : A . S ads o e Nhtes a 

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI éN 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

    RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESGRITURA: 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ÁNONIMA- 
DENOMINADA IMPORTADORA COMERCIAL NEIRA ESPINOZA 

S.A... he tomado nota de la APROBACIÓN, mediante resolución 

  

número SC.IJ.DJDL.G.10.0008975, suscrita por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, Abogado Guillermo Espinoza De Los Monteros 

A., el veintidós de Diciembre del dos mil diez, constante del testimonio 

que antecede. Guayaquil, Trece de Enero de dos mil once. Doy Fe.- 

  

EDT 4 eN



NUMERO DE REPERTORIO: 2.907 
FECHA DE REPERTORIO: 14/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:16 
— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Enero del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 
10-0008975, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A, el 22 de Diciembre del 2010, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reactivación de la compañía denominada: IMPORTADORA 
COMERCIAL NEIRA ESPINOZA S.A., de fojas 173 a 184, Registro 
Industrial número 21. 2.- Se efectuaron tres anotaciones al margen de las 
inscripciones respectivas:- | 
ORDEN: 2907 

O 
ALÍ NARX 

  

“O _ 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


